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ACUERDO 

610/000119 De promoción y protección recíproca de inversiones entre el Reino de Es- 
paña y la República de Nicaragua, hecho aad referéndum, en Managua el 
16/03/94. Q 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

6101000119 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 22 de febre- 
ro de 1995, ha aprobado, a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 94.1 de la Constitución, el Acuerdo de pro- 
moción y protección recíproca de inversiones entre el 
Reino de España y la Repúb'lica de Nicaragua, hecho 
«ad referéndum» en Managua el 16/03/94, sin introdu- 

cir variaciones en el texto que le fue remitido por el 
Congreso de los Diputados, publicado en el BOLET~N 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Senado, Serie IV, nú- 
mero 119 (a), de fecha 21 de diciembre de 1994. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 23 de febrero de 1995.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda 1Mattiá-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Angel Aguilar 
Belda. 
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